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En el entendido que vencido que sea el plazo para recibir el escrito 
de demanda inicial y anexos, se les tendrá por legalmente notificada y 
emplazada de este juicio y empezará a trascurrir a partir del día siguiente, el 
plazo de nueve días hábiles, para que conteste la demanda, oponer las 
excepciones que señala la ley y ofrezca pruebas; advertida que, de no 
hacerlo, será declarada en rebeldía y se le tendrá por presuntamente 
admitidos los hechos de la demanda que deje de contestar. 

Asimismo, para que, en igual plazo, señale domicilio para oír, recibir 
citas y notificaciones; apercibida que, de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones; que tenga que hacérsele; aún las de carácter personal, le 
surtirán efecto por las listas que se fijan en los tableros de avisos del 
juzgado, lo anterior con fundamento en el artículo 136 del ordenamiento 
legal antes invocado. 

Ahora, tomándose en consideración que las publicaciones del 
Pet::i_ódic_o_QficiaJ del Estado son los días miércoles y sábado, cabe la 
posibilidad, que una de las publicaciones sea elaborada en día sábado que 
resulta ser inhábiL 

En consecuencia, se habilitan días y horas inhábiles para que se 

anuncie la publicación de edictos en el Periódico Oficial del Estado de 

Tabasco, en día sábado, de conformidad con el numeral 115 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco. 

queda a cargo de la parte actora la tramitación y publicación de 
los edictos ordenados, por lo que deberá comparecer ante la oficialía de 
partes de este juzgado a realizar los trámites correspondientes para su 
obtención, debiendo cerciorarse que los mismos estén debidamente 
elaborados y que en ellos se induya_nJ.o.s __ a,u_tQ _ s_aotes_i_o_d_i~_a_d_o_s, cubrir los 
gastos que se genere y que se publiquen correctamente en los términos 
indicados. - ---

De no hacerlo, reportará el perjui<:io procesal que sobrevenga 
por la actitud asumida, de conformidad con el numeral 90 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente del Estado de Tabasco. 

Asimismo, en caso de que el edicto ordenado adolezca de algún 
defecto, la parte actora deberá hacerlo saber precisando en que consiste, 
regresándolo a este órgano jurisdiccional dentro de los tres días hábiles 

siguientes a aquél en que lo hubiere recibido, para su corrección. 
De no hacerse la devolución del edicto defectuoso en el plazo 

señalado, reportará el perjuicio procesal que sobrevenga por la actitud 
asumida. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma, Elizabeth Cruz Celorio, Jueza Sexto 

Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Villahermosa, 
Tabasco, ante Mariana de la Cruz Santana, segunda Secretaria Judicial de 
acuerdos, con quien actúa, certifica y da fe.~." 

~autode_o_8__d_e __ rna_y_Q_d~_2Q2_4,:: 

u ... Juzgado Sexto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial de Villahermosa, Tabasco; ocho de mayo de dos mil veinticuatro. 

Visto; la cuenta secretaria!, se acuerda: 
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Primero. Por recibido el escrito, signado por el apoderado de la parte 

actora. 

Como lo solicita, de conformidad con el artículo 1071, del Código de 

Comercio aplicable, gírese exhorto con las inserciones necesarias al al( a) 

Juez( a) Civil en turno de Jalpa de Méndez,Tabasco. 

Para que, en auxilio y colaboración con las labores de este juzgado, 

ordene a quien corresponda realice la diligencia de requerimiento de pago, 

embargo y emplazamiento a la demandada Erika Guadalupe de Jesús Pérez 

Pérez, en su centro de trabajo Jardín de niños Jorge Eddier Sosa Espadas, 

ubicado en la r/a Santa María;Jalpa de Méndez, Tabasco, entérminos del 

auto de inicio de oS de junio de 2023, con inserción y notificación de los 

autos de 23 de octubre de 2023, 12. de enero de 2024 y este auto. 

Se faculta al(a) juez(a) exhortado(a), para acordar toda clase de 

promociones, elaborar oficios, aplicar multas y todas ·las diligencias 

necesarias para el cumplimiento de dicha encomienda. 

Se le hace saber al(a) Juez( a) exhortado( a), que deberá diligenciar el 

exhorto dentro del plazo de quince días siguientes hábiles al en que lo 

reciba, hecho que sea lo anterior devuelva a este juzgado. 

En el entendido que, si el exhorto antes ordenado es tramitado por la 

parte promovente, de llevarlo a su destino, tendrá la obligación de 

devolverlo dentro de los tres días hábiles siguientes al que en que se lleve a 

cabo la diligencia ordenada. 

De no hacerlo dentro del plazo concedido, se hará acreedora a una 

medida de apremio multa hasta de $1,ooo.oo (un mil pesos oo}1oo m.n.) 

acorde a lo dispuesto en el precepto 1067, bis fracción 11 del Código de 
Comercio aplicable. 

Segundo. Se le autoriza al ocursantepara que las notificaciones que 

recaigan en este juicio; aun las de carácter personal, se le puedan realizar 

en los correos electrónicos mfrodriguuez@gmail.com. y 

dianygar.da¡6@gmail.com. y/o a los números de teléfonos móviles para el 

caso de mensajes en la plataforma de WhatsApp 99-31-34-80-11 y 99-32-76-

44-34. 

Asimismo, el promovente deja sin efecto legal alguno, el correo 

electrónico juridicoomssa@hotmaiLcom y el número de teléfono 99-31-66-

98-26- .• .·· .. · 
Se le hace del conoCimiento al( a) actuaria( o) judicial que, al momento 

de realizar la notificación vía electrónica, una vez que la haya enviado, 

deberá imprimir la pantalla de envío y recepción del mensaje. A la par, 

deberá levantar acta pormenorizada en el que haga constar la hora y fecha 

del envío de la notificación, para que éstas sean agregadas a Jos autos del 

expediente y se tenga por practicada la misma. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y firma Elizabeth Cruz Celorio, Jueza Sexto 

Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Villa hermosa, 

Tabasco, ante Rodó del Carmen Jiménez Montejo, segunda Secretaria 

Judicial de acuerdos, con quien actúa, certifica y da fe ... " 
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·:a_utodeJ2_de_e_oer:o_de_2 _ 02~: 

" ... Juzgado Sexto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial de Villa hermosa, Tabasco; a doce de enero de dos mil veinticuatro. 

Visto; la cuenta secretaria!, se acuerda: 
Único. Por recibido el escrito de cuenta, signado por el apoderado de 

la parte actora, al que acompaña: 
( 01) traslado. 
En consecuencia, elabórese el exhorto ordenado en el auto de 

veintitrés de octubre de dos mil veintitrés, al( a) Juez( a) Civil en Turno de 
Jalpa de Méndez, Tabasco, con inserción de este auto. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma Elizabeth Cruz Celorio, Jueza Sexto 

Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Villahermosa, 
Tabasco, ante la licenciada Ana Lilia Oliva García, segunda Secretaria 
Judicial de acuerdos, con quien actúa, certifica y da fe ... " 

u ••• JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL· DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, 
TABASCO. A OCHO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

VISTA: La razón secretaria!, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presentado al licenciado GERARDO JAVIER 

VALENCIA CÁMARA, en su carácter de Apoderado Legal para Pleitos, 
Cobranzas y Asunto Judiciales de la Negociación Mercantil denominada 
OPERADORA MERCANTIL DEL SURESTE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, con nombre comercial (OMSSA S.A. DE C.V.), . 
personalidad que acredita y se le _reconoce, en términos de la copia 
certificada de la acta número 82 (ochenta ydos), de fecha dieciséis de · 
marzo de dos mil veintiuno, pasada ante la fe del licenciado FERNANDO 
VALES TENREIRO, Titular de la Notaría Pública número Diecinueve, de la 
ciudad de Mérida, Yucatán, la cual contiene el acto jurídico de: Poder 
general, para pleitos y cobranzas, y demás actos judiciales; con su escrito 
de demanda y documentos anexos, copia fotostática simple de cédula de • 
identificación fiscal a nombre de OPERADORA MERCANTIL DEL SURESTE, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, con nombre comercial 
(OMSSA S.A. DE C.V.),; copias fotostáticas simples de credencial para 
votar, expedida por el Instituto Nacional Electoral y de Constancia de . 
Situación Fiscal a nombre de GERAROO JAVIER VALENCIA CAMARA; < 

copia fotostática simple de credencial para votar, expedida por el 
Instituto Nacional Electoral, de Constancia de la Clave Única de Registro 
de Población, de la Constancia de Situación Fiscal y de la cédula 
profesional número 13032119, expedida por la Dirección General de 
Profesiones a nombre de GUADALUPE ELIZABETH DE LA CRUZ CHABLE; 
copia fotostática simple de credencial para votar, expedida por el ·. 
Instituto Nacional Electoral, de Constancia de la Clave Única de Registro 
de Población, de la Cedula de Identificación Fiscal y de cédula profesional 
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número 11843658, expedida por la Dirección General de Profesiones a 
nombre de JESSICA JUNNELLIE HERNJ\NDEZ GARCÍA; original y copia 
fotostatica simple de contrato de fecha veinte de febrero de dos mil 
veinte; original de recibo de dinero por la cantidad de: $46,416.00 
(Cuarenta y seis mil cuatrocientos dieciséis pesos 00/100 .· moneda 
nacional)¡ CONTRATO DE MUTUO EFECTIVO celebrado por Operadora 
Mercantil del Sureste, S.A. de C.V. y ERIKA GUADALUPE [)E JESÚS PEREZ 
PEREZ¡ copia fotostática simple de credencial para votar, expedida por el 
Instituto Nacional Electoral, documentos a nombres •.• de ERIKA 
GUADALUPE DE JESÚS PEREZ PEREZ¡ original y copia fotostática simple 
de pagaré por la cantidad de $46,416.00 (Cuarenta y seis mil cuatrocientos 
dieciséis pesos 00{100 moneda nacional) y un traslado, con los que 
promueve JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL Y EN EJERCICIO DE ACCIÓN 
CAMBIARlA DIRECTA, en contra de ERIKf\ GUADALUPE DE JESUS PEREZ 
PEREZ, en su calidad de deudora, con domicilio para ser notificada y 
emplazada a juicio en Carr. Vhsa a Nacajuca km. 16/5 R/A Arrollo C.P. 
86220 Nacajuca, Tabasco o en su Centro de Trabajo J.N. Jorge EddierSosa 
Espadas en la R/S Santa María, Jalpa de Méndez, Tabasco. 

Queda supeditado el domicilio ubicado en el Centro de Trabajo de 
ERIKA GUADALUPE DE JESUS PEREZ PEREZ, hasta en tanto se haya ·. 
agotado el domicilio particular. 

De quien reclama el pago de las siguientes prestaciones: ·· 
"A). El pago por la cantidad que asciende a un total de $46,416.00 

(Cuarenta y seis mil cuatrocientos dieciséis pesos oo{100 Moneda 
Nacional), de fecha veinte (20) de febrero de dos mil veinte (2020), que en 
concepto de suerte principal derivado de un (1) pagare suscrito en favor 
de la empresa denominada OPERADORA MERCANTIL DEL SURESTE 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, documento que se anexa 
como base de la acción firmado por la demandada donde se comprometía 
a pagar dicho pagare, no se señaló fecha de vencimiento, por lo que se 
debe de considerar pagadero a la vista en términos de lo dispuesto por el 
artículo 171 de la Ley General de}ítulos de Crédito, para q1Je se le requiera 
el pago y en caso de negativa el embargo de bienes suficientes para 
garantizar la suerte principal y demás prestaciones 

Así como las demás prestaciones señaladas con losjncisos.B), C) y D), 
del capítulo respectivo del escrito de demanda, mismas que ppr economía 
procesal se tienen por reproducidas en este auto. · 

SEGUNDO. Con fun.damento en los .artículos 1061 fracción V, 1391 
fracción IV, 1392,1393, 1394,1395,1396 del Código de Comercio en vigor, y 
152, 170, 174;y demás relativos apHcables de lilley General de l ítLilos y 
Operaciones de Crédito, . se da entrada a la demanda en la vía y forma 
propuesta; en consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el libro de 
gobierno bajo el número que le corresponda y dese aviso de su inicio a la 
Superioridad. . . 

TERCERO. Sirviendo este auto de mandamiento en forma, requiérase 
a la demandada, para que en el acto de la diligencia efectue el pago de las 
prestaciones reclamadas, y de no hacerlo embárguensele bienes de su 
propiedad suficientes para cubrirlas, poniéndolos en depósito de la 
persona que bajo su responsabilidad designe la parte actora o quien su 
derecho represente. 
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Hecho lo anterior, . con las coplas de l<i demanda y documentos 
anexos, •. cotejados y sellados, córrase le traslado y . emplácese a la 
demandada, para que ·dentro del término de OCHO DÍAS . HÁBILES, 
contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación 
del presente proveido, ocurra ante este Juzgado a hacer el pago de lo 
reclamado o a oponerse a la ejecución si tuviere alguna excepción que 
hacer valer, así como p~m:i contestar la demanda y ofrecer pruebas, 
apercibido que en caso contrario; .se le tendrá por perdido el derecho 
para hacerlo y se le declarará en rebeldía, de conformidad . con los 
numerales 1078,1396 y1399, del CÓdigo de Comercio aplicable. ·.· .... 

Asimismo, . requiérase a la demandada para que en iguai término · 
señale domicilio y personaen esta ciudad para oíry recibir toda Clase de . 
citas y notificaciones, advertida que de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones aúnias de carácter personal le surtirán efectos en los 
estrados de este Juzgado, acorde a 16 dispuesto en el precepto 1068 
fracción 111, del Código de la materia . . · .· .·· .. . . . .. . .. ··· .. · ... ·· ... 

CUARTO. De igual forma, requiétase ~la enjuki~dapara que en igual 
término exhiba originál o copia fotostátióí simple de su identificación . 
oficial, dave Única de Registro de Población (CURP) y Registro Federal · 
de Contribuyente (R.F.e.), o manifieste si cuenta o no con R.F.e., . de . 
conformidad con lo dispuesto er'l .el artículo 1061 fracción IV, y V, del . 
Códigode Comercio aplicable al presente asunto. . . . . . .· .···.·· ... ·. .· .. 

QUINTO. Advirtiéndose ql.le el domicilio . de la demandada, se 
encuentra fuera de esta jurisdicción, de conformidad con el artículo 1071, 
del Código de Comercio aplicable, gírese exhorto con las inserciones 
necesarias al JUEZ (A) CIVIL EN TURNO DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA, .. 
TABASCO, para que en auxilio y colaboración con las labores de este · 
juzgado, se dé cÚinplimiérito al presente proveído; qUedando facultado( a) 
el( a) Juez(a) exhortado( a) para que con plenitúd de jurisdicCión acuerde 
todo tipo de promociones tendientes a cumplimentar la diligencia de 
requerimiento de pago, embargo y emplazamiento encomendada, haga 
uso de las medidas de apremio en caso de ser necesario, habilite días y 
horas inhábiles al aCtuario judicial, con fundamento en lo previsto en el 
artículo 1071 fraccion N del Código de Comercio aplicable. 

Asimismo, para el caso de que el exhorto remitido corresponda a un 
órgano diferente, lo envíe dired:aménte al que corresponda, si le constare 
cual sea la jurisdicción competente, debiendo dar cuenta de dicha 
circunstancia por oficio a este juzgado, Jo anterior de conformidad ton el 
numeral1072, párrafo VIII, del Código de Comercio en vigor. . .· .... 

AdjÓntese al exhorto · •. a · ... enviar . traslado correspondiente, 
debidamente sellado, cotejado y certificado por esta secretaría. · 

Queda a cargo del promovente el exhorto mencionado para efectos 
de que lo haga llegar a su destino, por lo que deberá apersonarse ante la 
segunda secretaría a realizar los trámites para la elaboración del exhorto 
ordenado; concediéndole un plazo · de QUINCE DÍAS HÁBILES para su 
diligenciación, mismos que se compütarán a partir del día siguiente al en 
que le sea entregado por la oficialde partes de este juzgado, debiendo 
allegar a este juzgado el acuse respectivo. .. . . . 

Asimismo en caso de que el exhorto adolezca de algún defecto, la 
parte actora deberá hacerlo saber precisando en que consiste, 
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regresándolo a este órgano jurisdiccional dentro de los TRES DÍAS 
HÁBILES siguientes a aquel en que lo hubiere recibido, para su corrección, . 
apercibida que de no hacerse la devolución .del exhorto defectuoso en el ··.·· 
término señalado, el plazo para su diligenciarían no se interrumpirá, lo 
anterior de conformidad con el.numeral1072,del Código de C:omer~iq ~n 

vigor. 
De igual forma, se apercibe a la parte actora, que en caso de no 

hacerlo, reportará el perjuicio procesal que sobrevenga por la actitud ··• 
asumida y sin necesidad de ulterior detenninaciónse mandará el presente 
expediente al casillero de inactivos, lo anterior de conformidad con .el 
numeral 90, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de · 
Tabasco, de aplicación supletoria a la materia mercantil. . · .. ·· . . · ·· 

SEXTQ. En caso de recaer embargo sobre bienes ·.inmuebles, 
expídanse copias .certificadas por duplicado de la diligencia respectiva 
para su inscripción en el Instituto Registral . c()rrespo~diente, a donde ~e ·. 

remitan con atento oficio. • 
SÉPTIMO. Guárdese en la caja de seguridad de este juzgado, copia ·. 

certificada de acta número 82 .(ochenta y .dos), de fecha dieciséis de 
marzo de dos mil veintiuno; original de wntrato de fecha veinte de 
febrero de dos mil veinte; original de recibo de dinero por la cantidad de 
$46,416.oo (Cuarenta y seis mil cuatrocientos dieciséis pesos 00/100 .•·. 
moneda nacional); original ·de CONTRATO DE MUTUO EfECTIVO 
celebrado por Operadora Mercantil del ~ureste, S.A. de C.V. y pagaré 
original por la cantidad de $46,416.00 (Cuarenta y seis mil cuatrocientos . 
dieciséis pesos 00/100 moneda nacional), quedando en ·autos copias 
fotostáticas de los mismos para mayor constancia. < · . .. . · 

OCTAVO. A petición del promoventehágasele devolución de la copia 
certificada notarial del poder con el que acreditasu personalidad, previo 
cotejo y certificación que haga la secret¡:~r:ía con la copia simple que exhi~e 
y firma de recibido que otorgue en autos para mayor constancia. · · ·· 

NOVENO. En cuanto a l(ls . pruebas ofreciqas se reservan de acordar · 
hasta su momento procesal oportuno. . · .·. · · . · · · .. ·· ·· · · · 

DECIMO. El promovente señala como domicilio para oír y recibir toda 
clase de citas y notificaciones el ubicado en la Plaza Morett, [()cal 5 y 6, Av • .. 
Gregorio Méndez Magaña, número 1202, en la Ciudad de Villahermosa, .•. 
Tabasco; señalamiento que se le tiene hecho, de conformidad con lo ···• 
dispuesto en el primer párrafo del numeral1oó9 de!Cóqigo de ComE!rcio 
reformado. ·· · ... ·· · .· · .. ··. •· ··· ·. ·. ·.··•·•··· •· ··. · .. ··· · ·. · · .. ··· •••.· .···.·· · .. ·.··.·•. ·. ·· .. · < 

DÉCIMO PRIMERO. Respecto de la designación de abogadas patrono 
que realiza el ocursante, a favor de las licenciadas JESS.ICA JUNNELLIE .·. 
HERNÁNDEZ GARCÍA y GUADALUPE ELIZABETH DE LA CRUZ CHA~LÉ, 
con números de .cédulas profesionales 11843658 y 13032119, dígasele que 
no obstante que la legislación mer<:antil no rige esa figura Jurídica, se le . 
tiene por autorizadas en términos del artículo 1069 párrafo tercero del .··. 
Código de Comercio aplicable, quienes deberán exhibir su respectiva 
cédula profesional en las diligencias en que intervengan, en el entendido 
que de no hacerlo así, perderán las facultades que le confiere el 
mencionado párrafo del citado numeral en perjllicio de su representada, y 
únicamente se les tendrá corno alJtorizadas para oír yredbir c:itas y 
notificaciones, 
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DÉCIMO SEGUNDO. Asimismo, el ocllrsante designa como 
representante común a la licenciada JESSICA JUNNELLIE HERNÁNDEZ 
GARCÍA; designación que le tiene por hecha para los efectos legales a que · 
haya lugar, lo anterior, de conformidad con artículo 1060 del Códigq de 
Comercio, aplicable al presente asunto. ·. > ·.. ·· · ·.·.·.·. · 

DÉCIMO TERCERO. En cuanto al correo electrónico y número de 
teléfono que proporciona el ocursantE! para recibir notificaciones que ·· 
recaigan del presente juicio aun las de carácter personal, se tiene a bien 
ordenar que las notificaciones a la parte actora podrán realizarse en el 
correo electrónico jur:ü:!icP9mssa@b_o.tr.n.a.il .• _cpm y/o • el . número. de 
teléfono móvil para el c¡:¡so de mensajes en la plataforma deWhatsApp 
99·31·66-98-26 de confóhllidad eón los numerales 131 fracciones IV, VI y VII 
del Código de Procedimientos Civilésen vigor. 

De la mismá manera, se le hace del conocimiento al actuario judicial 
que al momento de realizar la notificaCión vía electrónica, y una vez que la 
haya enviado, deberá de imprimir la pantalla de envío y recepción del 
mensaje. A la par, deberá de levantar acta pormenorizada en el que haga 
constar, la hora y fecha del envío de la notificación, para que, estas sean 
agregadas a los autos del expediente y se tenga por practiCada la misma. 

DÉCIMO CUARTO. Se hace del conocimiento de las partes, que de 
conformidad con el artículo 9 del Código Procesal Civil en vigor del 
Estado, aplicado supletorianiente al Código de Comercio vigente, en 
relación con los numerales 1054 y 1063 del último ordenamiento legal 
invocado, con el ánimo del menor erripleo posible de t iempos, actividades 

·· y recursos humanos y materiales, sin necesidad de solicitarlo por escrito, 
las partes del litigio, las personas o profesionistas autorizados para oír y 
recibir citas, notificaciones y d ocumentos en el expediente -requisitos 
necesarios-, podrán imponerse a los autos mediante la digitalización de las 
constancias que sean de su interés mediante tomas fotográficas que 
realicen con su teléfono móvil, tableta, cámara digital u otros dispositivos 
semejantes, cuando acudan al Juzgado a verificar físicamente el 
expediente. · .· ·. . ·. . 

. Sirve de apoyo a lo anterior por .analogía, los criterios bajos los 
siguientes rubros: . . .. 

. · .· u.; . REPRODUCCIÓN ·DE CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE DE 
AMPARO. LAS PARTES y sus AUTORIZADOS PARA IMPONERSE DE LOS 
AUTOS, PUEDEN EMPLEAR CÁMARAS FOTOGRÁFICAS U OTROS MEDIOS 
ELECTRÓNICOS, SIN QUE DEBAN LIMITARSE A LOS PROVEÍDOS DEL 
ÓRGANO JURISDICCIONAL (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE 
ABRIL DE 2013) ... ". Décima Época, Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Libro 17, Abril de 2015, Tomo 11, Materia(s): Común, Tesis: 
l.1o.A.23 K (10a.), Página: 1830. 

" ... REPRODUCCIÓN DIGITAL DE CONSTANCIAS DEL 
EXPEDIENTE DE AMPARO. LAS PARTES Y SUS AUTORIZADOS NO 
REQUIEREN AUTORIZACIÓN EXPRESA DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL 
PARA OBTENERLAS1 AL TRATARSE DE UNA ACTIVIDAD COMPRENDIDA 
DENTRO DEL CONCEPTO DE "IMPONERSE DE AUTOS" (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013) ••• "· Décima Época, Instancia: 
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Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Libro 17, Abril de 2015, Tomo 11, 
Materia(s): Común, Tesis: l.1o.A.22 K (10a.), Página: 1831. 

DÉCIMO QUINTO. Se invita a las partes para que, a través de los 
medios alternos de resolución de conflictos, como lo son la mediación y la 
conciliación, que son procesos rápidos, gratuitos y confidenciales, 
procuren solucionar sus intereses, con el apoyo de un experto en solución 
de conflictos que les brindará este Tribunal. 

DÉCIMO SEXTO. Consentimiento Datos Personales. Conforme a lo 
dispuesto en el artículo 73, fracción 111, de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública de!Estado, se hace del conocimiento de 
las partes que: 

a). La sentencia firme que se dicte en el presente asunto estará a 
disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme 
al procedimiento de acceso a la información; 

b). Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales en la sentencia; 

e). Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar 
pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado 
internacional, en Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y/o Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Sujetos Obligados; 

d). Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente 
asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será 
facultad de la unidad administrativa correspondiente determinar si tal 
oposición surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a 
alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en 
el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido 
por el órgano jurisdiccional. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo acordó, manda y firma, la Maestra en Derecho AIDA MARÍA 

MORALES PÉREZ, Jueza Sexto de lo Civil de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Centro, ante la licenciada ANA LILIA OLIVA GARCIA, 
Secretaria Judicial de Acuerdos, quien certifica y da fe ... " 

Por mandato judicial y para su publicación tres veces de tres en tres 
días, en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco y en uno de los diarios de 
mayor circulación en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, expido el presente 
edicto a los veinticuatro del mes de abril de dos mil veinticinco, en 
Villahermosa, Tabasco. 

Segunda Secretaria J 

Edicto 

Expediente: 266/2023 

*Jvp 
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No.- 1756

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL EN EJERCICIO 
DE LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO

EDICTO
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No.- 1757

JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO
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No.- 1758

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO JUZGADO 
SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO

EDICTO



17 DE MAYO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 29 



17 DE MAYO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 30 



17 DE MAYO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 31 



17 DE MAYO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 32 



17 DE MAYO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 33 

No.- 1759

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO J DICIAL

 DEL MUNICIPIO DE PARAÍSO, TABASCO

EDICTO
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Asimismo, requiérasele para que dentro de ese mismo plazo señale domicilio 
en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, advertido que, de no hacerlo, estas 
le surtirán efecto por medio de la lista que se fijan en los tableros de avisos de este 

juzgado ... " , 
" ... JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO 

SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE PARAÍSO, TABASCO, MÉXICO. A VEINTICINCO 
DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO. . ' 

, VISTO: La cuenta secretaria!, se acuerda: 
· PRIMERO. Como se encuentra ordenado en el expediente principal, por aüto 

de esta misma fecha, téngase ala licenciada SANDRA RODRÍGUEZ SUA~t;~, 
Apoderada legal de la INSTITUCIÓN DE CRÉDITO BANCO MERCANTIL DEL NO~Te 
S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO BANORTE, 

promoviendo INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN DE LOS INTERÉS ORDINARIOS Y 
MORA TORIOS, en contra de DANIEL OVANDO FLORES Y ELDA ESTEFAN/1 
GRAN/EL ARELLANO, en esa virtud y con fundamento en los artículos 91, 92, 98, 372, 
373, 374, 375, 376 y 389 fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, dese 
trámite en la vía incidental, por lo que se ordena formar el cuadernillo respectivo, por 
cuerda separada unida al principal. 

SEGUNDO. En consecuencia, con las copias simples del escrito incidental, 
previamente cotejadas, selladas y rubricadas, córrase traslado a los incidentados 
DANIEL OVANDO FLORES Y ELDA ESTEFANII GRAN/EL ARELLANO, con domicilio 
ubicado en el número 14. manzana XI. de la calle Jazmín del Fraccionamiento 
denominado "Blancas Mariposas" de la Ranchería Quintín Arauz del municipio de 
Paraíso. Tabasco. para que dentro del término de.tres días hábiles, contados a partir 
del día siguiente a la notificación del presente proveído, manifieste lo que a su derecho 
convenga, apercibido que de no hacerlo, se le tendrá por perdido tal derecho, de 
conformidad con el artículo 118 del Código de-Procedimientos Civiles en vigor. 

Requiriéndolo, además, para que en igual término señale domicilio en esta 
Ciudad para oír, recibir citas y notificaciones, advertida que de no hacerlo así, las 
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le surtirán efectos por listas 
' .. ~ . -·-. 
fiJ?-9.as en los tableros de avisos de este Juzgado, como lo establece el artículo 136 del 
C'6éh_9o de Proceder de la materia. 
~ ... ,.,_, · . 

.. , ·• TERCERO. El incidentista señala como domicilio para oír, recibir citas, 
11óíHicaciones y documentos ubicado en la cerrada de Ernesto Malda número 118, 
;. : ... 

~olonia Rovirosa de esta Ciudad capital, domicilio que se encuentra fuera de la 
jurisdicción de este juzgado, por lo que se /e señalan las listas que se fijan en los 
tableros de aviso de este juzgado, hasta en tanto señale domicílio en la periferia de esta 
ciudad y autoriza para tales efectos a los licenciados ROGER DE LA CRUZ GARCÍA, 
LUZ MARTA TORRES TORRES, ADA MILAGROS LURIA RUEDA, ROGER AVALOS DE 
LA CRUZ, PAMELA DE LA CRUZ GARCÍA, ADRIANA ESTEBAN BAMBILLA ARIAS, 
!y1AYTE VÁZQUEZ BOCANEGRA Y JOSÉ ANDRÉS GARCÍA GARCÍA, lo anterior de 
conformidad con los numerales 136 y 138 del Código Adjetivo Civil vigente. 
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NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA VIRGINIA SÁNCHEZ 

NAVARRETE, JUEZA PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL MUNICIPIO DE PARAÍSO, TABASCO, POR Y 
ANTE EL CIUDADANO LICENCIADO ADALBERTO FUENTES ALBERTO, 
~E~RETARIO DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE ... " 
:: . : 4';"'!"';: 
,,.:: .... ; .' \. 

~; ... : :., .. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, DE 
TR~S EN TRES DÍAS, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO 
PERIODICO DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL, EXPIDO EL PRESENTE EL 
VEINTISEIS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICINCO, EN LA CIUDAD DE 
PARAISO, TABASCO. 
·,-

~ ~ :~ {?,~ ~; 
.·:.· - ... 'l. ~ • ' \ .\· · ~'\. )...,_;~ .~-- '\. ~ ,- ~~ • 

. · <z ; · t ;' Y ~~ DA c~u(J~~LA~v=~ , N~A~G~R~E~V~AZ~------.......~o~u~~~-;~ . ~ · --
LA SECRETARIA JUDICIAL 

- ~· -

:_:·;:· ~ ~ .. ~- ~ 
. ~ . .: ... 
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No.- 1760

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO TERCERO CI IL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO

EDICTO
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prevención a la misma; se advierte que no señala con precisión Jos domicilios de 

Jos mencionados colindantes o quienes representan los derechos de los mismos; 

por lo que se le concede un término de TRES OlAS HABILES contados a partir 

del día siguiente al en que le sea notificado el presente proveído, para que 

señale el domicilio exacto de los mencionados colindantes o quienes 

representan sus derechos. 

OCTAVO. Así también, con fundamento en los artículos 241 y 264 

del Código de procedimientos Civiles en vigor en el Estado, gírese atento oficio 

con trascripción de este punto, al H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

ESTE MUNICIPIO, con domicilio ampliamente conocido en este municipio; para 

los efectos de que INFORME a este Juzgado a la brevedad posible, si el predio, 

ubicado en CALLE CERRADA MANUEL PEREZ SIN COLONIA SABINA, 

CENTRO, TABASCO; constante de una superficie de 260.00 metros 

cuadrados; con las siguientes medidas y colindancias: al NORESTE: 20.00 

metros, Rodolfo Pérez de la cruz; al SURESTE, 10.00 metros; con Celia del 

Carmen Vida/; al SUROESTE 20.00 metros, con Cerrada Manuel Pérez; y, al 

NOROESTE, 10.00 metros, con Fraccionamiento Haciendas Residencial & 

Deportivo, pertenece o no a la Nación o al Fundo Legal de este Municipio; 

adjuntando para tales efectos copia del plano del citado predio. 

· En consecuencia se comisiona a la Fedataria Judicial de esta 

adscripción, para que en el momento de la notificación del presente proveído a 

la parte actora, haga entrega del oficio en mención, a fin de lograr la inmediatez 

en el cumplimiento del mandato contenido en el mismo, y obtener los mejores 

resultados en el presente proceso, en el menor tiempo posible, toda vez que es 

obligación de la promovente velar por su debido desahogo; máxime que tiene 

como carga procesal allegar a este Juzgado, la información que le servirá para 

demostrar sus excepciones y defensas en el presente proceso, de conformidad 

con los artículos 9, 89, 90, 118 y 123 fracción 111 del Código de Procedimientos 

Civiles en vigor en el Estado. 

NOVENO. En términos del artículo 755 fracción 111, del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor y 1318 del Código Civil en vigor en el Estado, 

dese amplia publicidad al presente asunto por medio de la prensa y de avisos; · 

ello con la finalidad de que quién se crea con derechos sobre el predio motivo 

de este procedimiento, comparezca a este Juzgado a hacer valer sus derechos; 

asimismo, fíjense los avisos en los lugares públicos de costumbre como 

son: Juzgado de Primera Instancia de este Distrito Judicial; Registro Público de 

la Propiedad y del Comercio; Receptoría de Rentas; Dirección de Seguridad 

Pública, Fiscalía General del Estado; Mercados Públicos, Delegación Municipal 
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Ahora bien, de la revisión al escrito de demanda, se advierte que la parte actora 
fue omisa en señalar el domicilio de los colindantes JUAN PABLO SIBILLA TÉLLEZ y 
MELSA ASTRID PÉREZ SALDAÑA, por lo que, se reserva de dar cumplimiento al 
párrafo que antecede; en consecuencia, requiérase a la parte actora para que en el 
término de tres días hábiles contados a partir del día siguiente en que surta efectos la 
notificación de este proveído, señala el domicilio correcto de dichos colindantes, lo 
anterior, de conformidad con el numeral 90 y 123 fracción 111 del Código Procesal Civil 
vigente en la Entidad. 

QUINTO. Con las copias simples del escrito inicial y documentos anexos, y 
notifíquese a la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
del Estado de Tabasco, con sede en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, la radicación 
y trámite que guardan las presentes diligencias de INFORMACIÓN AD PERPETUAM 
REI MEMORIAM, promovido por MATILDE DE LA CRUZ PANTOJA, a fin de que, en un 
plazo de TRES DÍAS HÁBILES. más un día en razón de la distancia, contados a partir 
del siguiente a aquel en que le surta efectos la notificación de este proveído, manifieste 
lo que a su derecho o interés convenga, a quien se le previene para que señale domicilio 
y autorice persona en esta ciudad y puerto de Frontera. Centla, Tabasco, para los efectos 
de oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, aun las que conforme a las reglas generales deban 
hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros 
de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 de la Ley Adjetiva 
Civil vigente en el Estado. 

SEXTO. Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio de la Dirección General 
del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, se 
encuentra fuera de esta Jurisdicción , con apoyo en los artículos 143 y 144 del Código de 
Proceder en la Materia, con los insertos necesarios y por los conductos legales 
pertinentes, envíese atento exhorto al Juez Civil en turno de Primera Instancia, de 
Centro, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, ordene a quien 
corresponda, la notificación del presente proveído a la Dirección General del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, con la súplica de que 
tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande diligenciar en sus términos a la 
brevedad posible y devolverlo en un término no mayor de 15 días bajo la misma 
circunstancia, quedando facultado para acordar promociones tendientes al 
perfeccionamiento para la diligenciación de lo ordenado. 

SÉPTIMO. Por otra parte, y con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código 
de Procedimientos Civiles, en vigor, gírese atento oficio a la Subdirección de Catastro 
de esta municipalidad, para los efectos que informe a este juzgado, si el predio rustico 
sin construcción ubicado en la Avenida Las Palmas, lote 11-B, manzana B, del 
Fraccionamiento "Playa Miramar", del Poblado Francisco l. Madero, de Centla, Tabasco, 
constante de una superficie de 989.687 m2 (novecientos ochenta y nueve punto 
seiscientos ochenta y siete metros cuadrados), con las siguientes medidas y 
colindancias: 

• Al noroeste, en 8.54 metros, con terreno ganado al Mar. 
• Al noroeste, en 116.91, con JUAN PABLO SIBILLA TÉLLEZ. 
• Al sureste, en 8.50, con ALEJANDRA MARTÍNEZ ALCARAZ. 
• Al sureste, en 115.97, con MELSA ASTRID PÉREZ SALDAÑA. 

OCTAVO. Toda vez que el predio materia del presente procedimiento, colinda al 
noroeste, en 8.54 metros, con terreno ganado al Mar, mediante el oficio de estilo 
correspondiente notifíquese como colindante al H. Ayuntamiento Constitucional de 
Frontera, Centla, Tabasco, para que dentro del término de diez días hábiles, contados 
a partir del siguiente a aquel en que le surta efectos la entrega del mismo, manifieste lo 
que a la defensa de sus derechos corresponda respecto a la tramitación del presente 
procedimiento, asimismo se le requiere para que dentro de igual término informe a esta 
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